
día 5 de julio del presente año. Estos efectos podrán ser utiliza
dos hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichas tarjetas quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades de cada valor, 
a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomuni
cación, al efecto de los compromisos internacionales, tanto en 
lo que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal 
Universal como las necesidades de intercambio oficial o al 
mismo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a 
juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomunica
ción.

La retirada de estas tarjetas por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter
cambios con los Organismos emisores de otros países, integra
ción en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que algunos de los elementos empleados en la 
preparación o estampación de la emisión —proyectos, maquetas, 
grabados, pruebas, planchas, etc.— encierren gran interés his
tórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente 
acta tanto de la inutilización como de los elementos que, er 
calidad de depósito, se integraran en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se 
considerará incurso en la Ley de Contrabando vigente la reim
presión, reproducción y mixtificación de dichos signos de fran
queo, por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

limos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

8817 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y de los números que han resul
tado premiados en cada una de las series de que 
consta el sorteo celebrado en Madrid el día 26 de 
abril de 1980.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................ ............................................................. 50090

Vendido en Barcelona.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada upa 
para los billetes números 50089 y 50091.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 50001 al 50100, ambos inclu
sive (excepto el 50090).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 90

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 0

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................ ................................... ........................... 21677

Vendido en Barcelona y Madrid.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los billetes números 21676 y 21678.

96 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 21601 al 21700, ambos inclu- 
sive (excepto el 21677).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................ 19135

Vendido en Vitoria y Córdoba.

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los billetes números 19134 y 19136

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 19101 al 19200, ambos inclu
sive (excepto el 19135).

1.360 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

039 434 662
093 454 670
123 508 684

169 589 701
170 606 857
355 619

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea............................. ............................................ 3

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diecisiete series, 
313.888 premios, por un importe de 1.904.000.000 de pesetas.

Madrid, 26 de abril de 1980.—El Jefe del Servició, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

8818 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 3 de 
mayo de 1980.

EXTRAORDINARIO DEL DIA DE LA MADRE

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 3 de mayo de 1980, 
a las doce horas, en el Salón de sorteos, sito en la calle Guzmán 
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de diez series 
de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, 
divididos en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose 280.000.000 
de pesetas en 11.120 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie Pesetas

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000

16 de 500.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 8.000.000
2.000 de 50.000 (veinticinco extracciones de 3 ci

fras) ........................... ...................... 100.000.000
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 

una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero .............. 4.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio segundo ...... ....... 2.000.000

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ........................ 1.205.000

99 premios dé 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ............................................................. 4.950.000

69 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ......................................................... 4.950.000

99

796

premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero .............................................................
premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero .....................

4.950.000

39.950.000
7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los 

billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ..................... 39.995.000

11.120 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones, correspondientes a los premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
500.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y 
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios desde 10.000.000 de pesetas 
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de 
los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán 
el número premiado En el supuesto de que las cinco bolas 
extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número premiado 
serla el 00000, se considerará que éste representa al 80000.

De los números formados Dor las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter-



cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo del premio primero las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado el número 1 seré el siguíente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 50.000 pesetas 
se entenderá que si cualquiera de los premios primero, segundo 
o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se consi
derarán agraciados los 99 números restantes de la misma, es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100,

Tendrán derecho al premio de 50.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros he 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo.

Estos actos serán públicos v los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán Indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 26 de abril de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

8819 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de fe
brero de 1980 por la que se resuelve parcialmente 
el V Concurso convocado por Orden de 13 de fe
brero de 1979 para la concesión de beneficios en la 
Gran Area de Expansión Industrial de Galicia.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 79, de 1 de 
abril de 1980, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

En la página 7172, anexo 2, donde dice: «AG/649. Armesto, 
S. L. (a constituir). Barco do Valdeorras (Orense). A (20 por 
100 de subvención)», debe decir: «AG/649. Armesto, S. L. (a 
constituir). Barco de Valdeorras (Orense). B (20 por 100 de 
subvención)», y donde dice: «AG/652. Vilarba, Sr. A. (a consti
tuir). Mugardos (La Coruña). A (10 por 100 de subvención)», 
debe decir: «AG/652. Vilarba, S. A. (a constituir). Mugardos (La 
Coruña). A (20 por 100 de subvención)».

MINISTERIO DE TRABAJO

8820 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo, de ámbito interprovincial, para la Empre
sa «Balay S. A.», y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo do Trabajo, de ámbito 
interprovincial, para la Empresa «Balay, S. A.», y sus trabaja
dores, y

Resultando que con fecha 27 de marzo de 1980 ha tenido 
entrada en esta Dirección General el texto del Convenio Colec- 
tivo de Trabajo, de ámbito interprovincial, de la Empresa «Ba
lay, S. A.», que fue suscrito el día 11 de marzo del presente 
año por la representación de la Empresa y la representación 
del personal de la misma, acompañando documentación com
plementaria;

Resultando que en la tramitación de e6te expediente se han 
observado las prescripciones legales reglamentarias;

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado por las partes en el Convenio Colectivo en orden a su 
homologación y registro, le viene atribuida a esta Dirección 
General por el artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
y por aplicación de la disposición transitoria 5.ª de la Ley 38/ 
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, habida 
cuenta que según la información obrante en el expediente, la 
Comisión negociadora del Convenio se constituyó con anteriori
dad a la entrada en vigor de dicha Ley;

Considerando que las partes ostentan tanto durante la fase 
de negociación como en la de suscripción del Convenio, capa
cidad representativa legal suficiente, habiéndosela reconocido 
así mutuamente;

Considerando que en el Convenio Colectivo, objeto de estas 
actuaciones, no se observa en sus cláusulas contravención al
guna a disposiciones de derecho necesario, procede su homolo
gación

Vistos los preceptos legales citados y -demás de general 
aplicación,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, de 

ámbito interprovincial para la Empresa «Balay, S. A.», suscrito 
el día 11 de marzo de 1980 entre las representaciones de la 
Empresa y del personal de la misma.

Segundo.—Notificar esta Resolución a las representaciones 
de la Empresa y de los trabajadores en la Comisión delibera
dora del Convenio, haciéndoles saber que, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía administrativa, por 
tratarse de Resolución homologatoria.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de 
esta Dirección General, remitiéndose una copia, para su depó
sito. al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 2 de abril de 1980.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente,.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO INTERPROVINCIAL 
DE LA EMPRESA «BALAY, S. A.» PARA EL AÑO 1980 Y 1981

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.º Ambito del Convenio.—El presente Convenio Co
lectivo de Trabajo tendrá los siguientes:

1. Ambito funcional.—Todos los centros de trabajo que la 
Empresa «Balay, S. A.», tiene establecidos, o pueda establecer 
en el futuro, en cualquier lugar o territorio de España.

2. Ambito personal.—Este Convenio afectará a todos lo s 
trabajadores de la plantilla de la Empresa, sea cual sea su 
categoría profesional a todos los efectos. Se excluye expresa
mente de su ámbito a los trabajadores a que se refieren el 
artículo 2,1, a), y el artículo 1, 3, c), del Estatuto de los Traba
jadores, asi como el denominado personal «exento» y Red de 
Ventas, salvo aquellos que expresamente y por escrito soliciten 
su inclusión en el Convenio. Son personal exento y Red de Ven
tas los titulares de los puestos a que se hace referencia en el 
anexo número 1.

A todo el personal que quede excluido del Convenio, la 
Dirección le respetará y garantizará todos loe derechos que se 
deriven del mismo, excepto el sistema retributivo salarial que 
se fijará individualmente.

3. Ambito temporal.—El presente Convenio entra en vigor 
el día siguiente al de la fecha de aprobación por la Comisión 
negociadora del texto articulado, concluyendo su vigencia el 
día 31 de diciembre de 1081, excepto en I09 temas referentes 
a salario, jomada y en cuanto a los temas a que se refieren 
los artículos 20, 34, 35, 48 y 40.

Los efectos económicos entrarán en vigor el 1 de enero 
de 1980.

Art. 2.° Prórroga.—De no mediar denuncia, con los requi
tos exigidos en el articulo siguiente, el Convenio se entenderá 
prorrogado de año en año en sus propios términos.

Art 3.°  Denuncia.—Cualquiera de las partes-, la Empresa 
a través de sus órganos de Dirección y los trabajadores a
través del acuerdo mayoritario de sus representantes (Comités 
de Empresa y Delegado de Personal), podrán denunciar el
Convenio con un plazo mínimo de tres meses de antelación a 
la fecha de terminación de su vigencia, o en su caso, de
cualquiera de las prórrogas El escrito de denuncia,, promo
viendo la negociación, se presentará ante el Organismo compe
tente y se dará traslado del mismo a la otra parte, debiendo 
contener exposición detallada de las materias objeto de negocia-


